A C U E R D O   Nº    3 3 4 8

La Plata, 10 de octubre de 2007.




VISTO Y CONSIDERANDO: La nueva modalidad de asignación de causas y designación de Defensores Oficiales dispuesta en la Departamental La Plata luego de la creación de la Unidad Funcional de Defensa nro. 13, a la que se ha asignado la función de representar  ausentes procesales en juicio como defensores especiales y la de ejercer la de curadores provisorios de presuntos insanos.




Que este  procedimiento de asignación dispuesto merced a las facultades otorgadas por la ley 12.061 a los miembros del Ministerio Público, impone la adecuación del artículo 25 del Acuerdo 2972 que rige el funcionamiento de las Receptorías de Expedientes.




Que al respecto se ha solicitado informe a la Subsecretaría de Planificación, la que propone  la adopción de un nuevo texto coincidente con el evaluado por la Comisión de trabajo creada por la resolución de este Tribunal nro. 800/07 – ampliada por la nro. 1457/07-, cuyo objeto de estudio fuera el proyecto de “Reglamento de la Dirección General de Receptorías de Expedientes, Archivos, Mandamientos y Notificaciones”.




POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en uso de sus atribuciones, 

ACUERDA:

 

 
1) Modificar el art. 25 del Ac. 2972 el que quedará redactado de la siguiente forma: 

 
“Sorteo de Defensores Oficiales. Cuando corresponda la intervención de los Defensores Oficiales en causas de los fueros: laboral, de familia, civil y comercial, y contencioso-administrativo y haya más de una Defensoría en el Departamento Judicial, los Jueces remitirán los respectivos expedientes a la Receptoría cuyo Jefe fijará, con el procedimiento de sorteo utilizado para la radicación de Juzgado, el funcionario del Ministerio Público que entenderá. Para ese caso los procesos se clasificarán según su materia, en las siguientes categorías:

a) Sucesiones

b) Juicios ejecutivos

c) Usucapiones

d) Adopciones e insanias

e) Juicios ordinarios y sumarios 

f) Todo tipo de causa que no corresponda a las categorías precedentes.

  
En el caso en que el Defensor General Departamental o el Procurador General establezca un criterio de asignación de causas distinto al expuesto precedentemente, la Receptoría se limitará a tomar nota del sorteo efectuado por el órgano del Ministerio Público que  fuere designado.” 



2) Regístrese, comuníquese y publíquese.

DANIEL FERNANDO SORIA, HECTOR NEGRI, LUIS ESTEBAN GENOUD, EDUARDO JULIO PETTIGIANI. Ante mí: HECTOR ERNESTO CAMPI, CARLOS ALBERTO BARREDA.

